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La Dirección Nacional de Contratacioñés Públ¡cas se d¡rige a lJsted en relaciÓn alexPediente de
referencia, a f¡n de informarle que luégo de la verificación del Pliego de Bases y Condiciones y los
demás documentos que fueron remitidos se ha procedido a la difusión de la presente conhatación a
través del Sistema de lnformación de Contrataciones Públicas (SICP), al respecto de lo analizado
realizamos las siguieñtes observacaones y/o recomendaciones:

Punto 20, Experiencia: tercera y cuarta viñeta, no corresponde a experiencia, se consulta si no
considerará las mismas como capacidad técnica del oferente.

Anexo C, Especificaciones técnicas:
l.Las unidadés de medidas y características, se sugiere indicar como minimo de modo a dar

mayor participación a potenciales oferentes.
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2.2.Se sugiere aclarar las formas de et¡queta requerida ya que en las especificaciones técnicas
indican sólo'fija o adher¡f, de modo a evitar confusiones innecesarias a potencialés oferentes

3. Punto V, Anexo Ei se consulta coñ que objeto establece en esté punto criterios de evaluación
de consorcios.

4. Modelo de contrato: en el punto 5,
4.1. En atención a lo ¡ndicando en élcódigo de catálogo (Semillas de sandía y sémillas de melón),

se consulta si plántulas, corresponde alconcépto de semillas.
4.2.se sugiere exclui precios unitarios y totales, ajustándose a la lista de precios indicada en la

carta de invitación estándar:
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Además recordamos que la verificación y difusión del presente proceso de contratación' que fue

realizada por la Direccióñ de Normas y Control de la DNCP, no exime de responsabilidad a las

Convocanies sobre el proceso licitatorio ñi implica necesariamente la regularidad de los actos

ádministrativos o documentos difundidos (Art. 29 Resolución DNCP N' 948/'10)' La difusión se realiza a

Elmonto total del presente conkalo ascie¡de a la sumader

fin de dotar de publicidad al procedimiento sin tratarse de una autorización exprésa o tácita del mismo

Finalmente, la verificación y difusión indicada en el párrafo anterior,,en rmpedrrá la

admisión y tramitación de los mecanismos de impugnación planteados por trasoredidos

sus derechos o cualquier interesado en den los actos que que

r¡gen la materia objeto de la Ley N' 2051 üó üe los plazos prev

Sin otro particular, aprovecha
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